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ACUERDO No. 24 DE 1997

 “Por medio del cual se delega una facultad”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales 

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Delegar en el Director de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, la facultad de decidir los actos de trámite, preparatorios o de ejecución que se profieran dentro de los concursos de méritos que se convoquen por esta Corporación.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá a los dieciocho (18) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete (1997)

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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